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SUBVENCIONES

Notificación nueva y completa de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI
del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones

y Medidas Compensatorias

Y

Notificación de actualización de conformidad con el apartado d) del párrafo 1 del
Procedimiento Propuesto para la Concesión de las Prórrogas Previstas en el Párrafo 4 del

Artículo 27 a Determinados Países en Desarrollo Miembros

COSTA RICA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Costa Rica la siguiente comunicación, de fecha
27 de junio de 2003.

_______________

De conformidad con los procedimientos acordados en la Conferencia Ministerial de Doha en
el documento G/SCM/39, relativo al mecanismo adoptado en relación con la extensión del plazo para
la existencia de los programas de subvenciones a la exportación y, en particular, con lo dispuesto en el
apartado (d) del párrafo 1, y lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 de dicho documento, el Gobierno de
Costa Rica procede a presentar la notificación de actualización de los programas a los que se le otorgó
la prórroga, las cuales constan en los documentos G/SCM/61 y 62.

En cumplimiento con los procedimientos establecidos para éste propósito, los programas
contenidos en la presente notificación no han sufrido ninguna modificación del statu quo.
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A. STATU QUO DEL PROCEDIMIENTO PROPUESTO PARA LA CONCESIÓN DE LAS PRÓRROGAS
PREVISTAS EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 27.

Los programas contenidos en la presente notificación a los cuales se les ha concedido la
prórroga dispuesta en el párrafo 4 del Artículo 27 del Acuerdo de Subvenciones y Medidas
Compensatorias no han sufrido ninguna modificación con respecto a las condiciones establecidas en
el documento G/SCM/39.

B. EL RÉGIMEN DE ZONA FRANCA

1. Descripción de la subvención

El Régimen de Zonas Francas es el conjunto de incentivos y beneficios que el Estado otorga a
las empresas que realicen inversiones nuevas en el país, siempre y cuando cumplan los requisitos y las
obligaciones establecidas en la Ley No. 7210, sus reformas y su reglamento. Entre los requisitos para
ser beneficiarios se encuentra el requerimiento de que al menos se exporte el 75 por ciento de su
producción.  El reglamento determina qué se entiende por inversiones nuevas en el país. El lugar
donde se establezca un grupo de empresas beneficiadas con este Régimen, se denomina "zona franca"
y será un área delimitada, sin población residente, autorizada por el Poder Ejecutivo para funcionar
como tal.

2. Período de la notificación

La presente notificación presenta una descripción del Régimen de Zona Franca
correspondiente al año calendario 2002.
 
3. Objetivo de política

El objetivo fundamental de la Ley es fomentar el desarrollo socioeconómico del país mediante
la atracción de la inversión extranjera, la inversión nacional y la promoción de las exportaciones.  El
régimen de zonas francas constituye un instrumento económico importante para elevar la calidad de
vida de los costarricenses, especialmente a través de la generación de fuentes de trabajo y del
fortalecimiento del desarrollo  humano, con énfasis en las zonas de menor desarrollo  del país.  Este
tipo de régimen propicia el establecimiento de empresas que realizan una amplia gama de operaciones
y procesos productivos, los cuales contribuyen a  generar  riqueza, conocimiento tecnológico y
aumentan la competitividad internacional del país.
 
4. Fundamento y legislación

Ley de Régimen de Zonas Francas, No. 7210 del 23 de noviembre de 1990 (texto completo
anexo  a la notificación de Costa Rica G/SCM/N/71/CRI de fecha de 5 de marzo de 2002) y sus
reformas1.

                                                     
1 Las reformas a la Ley 7210 del 23 de noviembre de 1990 corresponden a: Ley 7467 del 20 de

diciembre de 1994, Ley 7535 del 1 de agosto de 1995, Ley No. 7638 del 30 de octubre de 1996, Ley No. 4924
del 17 de setiembre de 1997 y Ley No. 7830 del 22 de setiembre de 1998 (cuyos textos completos están anexos
a la notificación de Costa Rica G/SCM/N/71/CRI de fecha de 5 de marzo de 2002). La Ley No. 8262 del  02 de
mayo de 2002 modificó el artículo 23 de la Ley 7210, el cambio consta en la versión anexa de éste artículo.
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Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas – Decreto Ejecutivo No. 29606-H-
COMEX  del 18 de junio del 2001 (texto completo anexo a la notificación de Costa Rica
G/SCM/N/71/CRI de fecha de 5 de marzo de 2002) y sus reformas.2

Ley General de Aduanas No. 7557 del 20 de Octubre de 1995, Sección I, Capítulo V
(Régimen de Zona Franca3) y sus reformas.4

 Reglamento a la Ley General de Aduanas, Capítulo X (Régimen de Zona Franca), Decreto
Ejecutivo No.25270-H del  28 de Junio de 19965 y sus reformas.6

 
5. Forma de la subvención

 La subvención consiste básicamente en la exención del pago de todo tributo y derecho
consular e impuestos.  Esta subvención se da de la forma en que se detalla seguidamente.

 
Los incentivos otorgados por este régimen son:

a) Exención de  todo tributo y derecho consular sobre las importaciones de materias
primas, productos elaborados y semielaborados, componentes y partes, materiales de
empaque y envase, así como otras mercaderías y bienes requeridos para su operación.

b) Exención de todo tributo o derecho consular  sobre la importación de maquinaria,
equipo, accesorios y repuestos, así como los  vehículos automotores necesarios para
su operación, producción, administración y transporte.

c) Exención  de todo tributo y derecho consular sobre la importación de combustibles,
aceites y lubricantes requeridos para la operación de estas empresas.

d) Exención de todo tributo asociado con la exportación o reexportación de productos.
Esta exención se otorgará para la reexportación de la maquinaria de producción y
equipo de las Zonas, ingresadas al amparo de la ley.

                                                     
2 Las reformas al Decreto Ejecutivo No. 29606-H-COMEX  del 18 de junio del 2001 corresponden a:

Decreto Ejecutivo N° 29962 de 22 de setiembre del 2001 (anexo a esta notificación), Decreto Ejecutivo N°
30124 de 25 de enero del 2002 (anexo a esta notificación), Decreto Ejecutivo N° 30407 de 18 de abril del 2002
(anexo a esta notificación), Decreto Ejecutivo N° 30849 de 23 de octubre del 2002 (anexo a esta notificación).

3 Las partes referidas están anexas a la notificación de Costa Rica G/SCM/N/71/CRI de fecha de 5 de
marzo de 2002.  El texto completo está disponible para consulta en los archivos de la División de Normas --
Sra. S. Aspinall, despacho 1028, teléfono:  739 51 09)

4 Las reformas a la Ley General de Aduanas No. 7557 del 20 de octubre de 1995 corresponden a:  Ley
No.7900 del 3 de agosto de 1999 (disponible para consulta en los archivos de la División de Normas).

5 Las partes referidas están anexas a la notificación de Costa Rica G/SCM/N/71/CRI de fecha de 5 de
marzo de 2002.  El texto completo está disponible para consulta en los archivos de la División de Normas.

6 Las reformas al Reglamento a la Ley General de Aduanas,  Capítulo X (Régimen de Zona Franca),
Decreto Ejecutivo No.25270-H del  28 de Junio de 1996 corresponden a: Decreto Ejecutivo 25295 del 17 de
junio de 1996 (disponible para consulta en los archivos de la División de Normas), Decreto Ejecutivo 26285 del
18 de agosto de 1997 (texto completo anexo a la notificación de Costa Rica G/SCM/N/71/CRI de fecha de 5 de
marzo de 2002), Decreto Ejecutivo 26961 del 30 de marzo de 1998 (disponible para consulta en los archivos de
la División de Normas), Decreto 27717 del 23 de febrero de 1999 (disponible para consulta en los archivos de la
División de Normas), Decreto Ejecutivo 28242 del 30 de setiembre de 1999 (disponible para consulta en los
archivos de la División de Normas) y Decreto Ejecutivo 28976 del 27 de setiembre del 2000 (disponible para
consulta en los archivos de la División de Normas).
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e) Exención del pago de impuestos sobre el capital y el activo neto y del pago del
impuesto territorial.

f) Exención del impuesto de ventas y consumo sobre las compras de bienes y servicios.

g) Exención de todo tributo que pese sobre las remesas al extranjero.

h) Exención de todos los tributos a las utilidades, así como de cualquier otro, cuya base
imponible se determine en relación con las ganancias brutas o netas, los dividendos
abonados a los accionistas o ingresos o ventas.

i) Exención de todo tributo y patente municipal.

j) Exención de todo tributo sobre la importación y exportación de muestras comerciales
o industriales.

k) Para el mejor desarrollo de sus operaciones, las empresas acogidas al Régimen de
Zona Franca podrán realizar libremente toda clase de actos y contratos en moneda
extranjera referentes a sus transacciones internacionales o a aquellas efectuadas con
las demás empresas establecidas en el Régimen de Zona Franca.

l) Las empresas ubicadas en zonas de menor desarrollo relativo tendrán derecho a una
bonificación equivalente al diez por ciento de la suma pagada por salarios durante el
año inmediato anterior, este porcentaje disminuirá dos puntos porcentuales por año
hasta su terminación en el quinto año.

m) Las empresas procesadoras de exportación beneficiarias del Régimen de Zonas
Francas que al cumplir cuatro años de operar bajo dicho Régimen reinviertan en el
país, podrán recibir una exención adicional del pago del impuesto sobre la renta
según el porcentaje que represente la reinversión de la inversión original.

Las exenciones anteriormente mencionadas quedan sujetas al cumplimiento de ciertos
requisitos específicos establecidos por Ley y Reglamento, así como a los compromisos
internacionales suscritos y aprobados por el país.
 
6. Beneficiarios y mecanismo

Pueden acogerse al Régimen de Zonas Francas los siguientes tipos de empresas:

a) Industrias procesadoras de exportación que producen, procesan o ensamblan para la
exportación o reexportación.

b) Empresas comerciales de exportación, no productoras, que simplemente manipulan,
reempacan o redistribuyen mercaderías no tradicionales y productos para la
exportación o reexportación.

c) Industrias y empresas de servicios que los exporten a personas físicas y jurídicas,
domiciliadas en el exterior o que lo provean a compañías beneficiarias del Régimen
de Zonas Francas; siempre y cuando, en este último caso, los servicios estén
directamente vinculados con el proceso de producción de las compañías beneficiarias
del Régimen de Zonas Francas.
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d) Empresas administradoras de parques destinados a la instalación de empresas bajo el
Régimen de Zonas Francas, siempre que los parques cumplan condiciones mínimas
de infraestructura y disponibilidad de servicios, según el reglamento de esta ley.

e) Empresas o entidades que se dediquen a la investigación científica para el
mejoramiento del nivel tecnológico de la actividad industrial o agroindustrial y del
Comercio Exterior del país.

f) Empresas que operen astilleros y diques secos o flotantes para la construcción,
reparación o mantenimiento de las embarcaciones.

Las empresas comerciales de exportación no gozan de las exoneraciones incluidas en los
incisos g) y h) de la sección A.5. de la presente notificación.   Sobre lo cual, cabe señalar, que la gran
mayoría de las empresas bajo el Régimen de Zona Franca son industrias procesadoras de exportación
y no empresas comerciales de exportación.

Las entidades bancarias, financieras y aseguradoras que se instalen en las zonas francas no
podrán gozar de los beneficios de este Régimen.  Tampoco podrán acogerse al Régimen las personas
físicas o jurídicas dedicadas a prestar servicios profesionales.

Existen diferentes etapas para otorgar el Régimen:

a) La persona física o jurídica interesada en  ingresar al Régimen de Zonas Francas,
deberá presentar la solicitud respectiva a la Corporación7 (Estas facultades y deberes
corresponden actualmente a la Promotora de Comercio Exterior, PROCOMER según
el artículo 13, inciso a), de la Nº 7638 de 30 de octubre de 1996)), la cual deberá estar
debidamente autenticada por un notario público, y estar acompañada de información
detallada sobre la contaminación producida por el proceso y sus desechos, así como
de los documentos que solicite la Junta Directiva de la Corporación, todo de acuerdo
con los instructivos que al efecto proporcionará la Corporación.

b) La Corporación analizará la solicitud y la información suministrada, siempre y
cuando estuviera completa y enviará un dictamen a la Junta Directiva, la que deberá
resolver, a más tardar, en la sesión ordinaria subsiguiente a la recepción del dictamen
o en una sesión extraordinaria, si así lo acuerdan cuatro de sus miembros.

c) La Corporación solicitará, cuando lo estime conveniente, el dictamen especializado a
las diferentes instituciones del Estado, para un mejor análisis de la solicitud de las
empresas.

d) Si la recomendación es acogida, el Poder Ejecutivo la aprobará mediante un acuerdo
que contendrá los asuntos que el Reglamento de esta ley determine.

7. Estimación de la subvención

Por tratarse de una subvención que incorpora la exención de un grupo diversos de tributos y
derecho consular, que varían de conformidad con el grado de cumplimiento de los requisitos
establecidos, no se dispone de información completa para estimar el monto de la subvención.
 

                                                     
7 Corporación se refiere a la “Corporación de la Zona Franca de Exportaciones S.A.” de conformidad

con la Ley General de Aduanas No. 7557 del 20 de Octubre de 1995.
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8. Duración de la subvención

 Los beneficios de éste Régimen rigen a partir del momento en que se otorga el Régimen de
Zona Franca a la empresa que así lo solicitó.   Salvo la revocación del Régimen por parte del
Ministerio de Comercio Exterior, la  renuncia por parte de la empresa acogida al mismo y las
excepciones específicas para algunos de los incentivos, que se detallan a continuación, el Régimen de
Zona Franca tiene carácter indefinido.

 
 De los incentivos señalados en el numeral 5 de la presente notificación, los siguientes cuentan

con un plazo específico de vencimiento:
 

− Exención de los impuestos sobre el capital y activo neto, del pago del impuesto territorial por
un período de diez años.8

− Exención de todos los tributos a las utilidades, así como de cualquier otro, cuya base
imponible se determine en relación con las ganancias brutas o netas, los dividendos abonados
a los accionistas o ingresos o ventas9, de conformidad con las siguientes diferenciaciones:

a) Para las empresas ubicadas en zonas de “mayor desarrollo relativo”, la exención será
de un ciento por ciento hasta por un período de ocho años y de un cincuenta por
ciento en los siguientes cuatro años.

b) Para las empresas ubicadas en zonas de “menor desarrollo relativo”, la exención será
de un cien por ciento hasta por un período de doce años y de un cincuenta por ciento
en los siguientes seis años.

c) Para las empresas procesadoras de exportación que realicen reinversiones en el país
después de cumplir cuatro años de operar bajo el Régimen, es posible una exención
adicional del setenta y cinco por ciento hasta por cuatro años, dependiendo del monto
de la reinversión.

− Exención de todo tributo y patente municipal por un período de diez años.10

9. Efectos comerciales de la subvención

En la actualidad, existen 158 empresas activas que disfrutan de los beneficios de Zona Franca.
Estas firmas en conjunto generaron el 50 por ciento del total exportado por Costa Rica durante el
2002, mientras que en 1991, 81 empresas acogidas a este régimen exportaban solo un 9,3 por ciento
del total.

El dinamismo mostrado por las firmas de Zona Franca es evidente no solamente desde punto
de vista de la magnitud de las exportaciones, las cuales se han multiplicado alrededor de 13 veces
durante la última década, sino por el efecto positivo que genera para la economía desde el punto de
vista de la generación de empleo.  Zona Franca mantiene a aproximadamente 34.000 trabajadores
directos, de los cuales cerca de las tres cuartas partes corresponden a operarios o población con un
bajo grado de escolaridad.

                                                     
8 Corresponde al inciso e) de la sección 5 de la presente notificación.
9 Corresponde al inciso h) de la sección 5 de la presente notificación
10 Corresponde a los incisos i) y m) de la sección 5 de la presente notificación.
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Además de este favorable impacto socioeconómico, la instalación de empresas de alta
tecnología ha propiciado la transferencia tecnológica y el desarrollo de una importante industria del
conocimiento en el mercado local; así como una fuerza laboral especializada y altamente competitiva.

Costa Rica: Exportaciones Totales y de Zona Franca
En millones de US$

2000 2001 2002
Zona Franca 2.997,3 2.377,5 2.657,3
Exportaciones totales 5.930,6 5.040,0 5.281,3

C. EL RÉGIMEN DE PERFECCIONAMIENTO ACTIVO

1. Descripción de la subvención

El Régimen de Perfeccionamiento Activo es el régimen aduanero que permite recibir
mercancías en el territorio aduanero nacional, con suspensión de toda clase de tributos y bajo
rendición de garantía.  Estas mercancías deben ser reexportadas, dentro de los plazos que determinen
los reglamentos, después de ser sometidas a un proceso de transformación, reparación,
reconstrucción, montaje, ensamblaje o incorporadas en conjuntos, maquinaria, equipo de transporte
en general o aparatos de mayor complejidad tecnológica y funcional o utilizadas para otros fines
análogos, en las condiciones establecidas reglamentariamente y en las disposiciones que, al efecto,
emita el órgano administrador competente.

La solicitud de un período de transición para el Régimen de Perfeccionamiento Activo se
refiere únicamente a las exenciones de cargas a la importación e impuestos indirectos que constituyan
alguno de los supuestos previstos en los párrafos  g), h) o i) del Anexo I del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias.

2. Período de la notificación

 La presente notificación presenta una descripción del Régimen de Perfeccionamiento Activo
correspondiente al año calendario 2002.

 
3. Objetivo de política

 El Régimen de Perfeccionamiento Activo pretende fomentar la producción, el empleo y las
inversión extranjera y nacional, lo cual contribuye ineludiblemente a incrementar las exportaciones y
el consumo local. Todos estos elementos convergen en el logro de objetivos de desarrollo nacional,
tales como, mejorar el nivel de vida de la población, aumentar sus niveles de ingreso, reducir el
desempleo y mejorar la productividad y competitividad del país en el plano internacional.
 
4. Fundamento y legislación

Ley General de Aduanas No. 7557 del 20 de Octubre de 1995 Capítulo VI (Regímenes de
Perfeccionamiento)11 y sus reformas.12

                                                     
11 Las partes referidas están anexas a la notificación de Costa Rica G/SCM/N/71/CRI de fecha de 5 de

marzo de 2002.  El texto completo está disponible para consulta en los archivos de la División de Normas.
12 Cfr. Nota 4.
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 Reglamento a la Ley General de Aduanas,  Capítulo XIII (Régimen de Perfeccionamiento
Activo), Decreto Ejecutivo No.25270-H del  28 de Junio de 199613 y sus reformas14.

 
Reglamento de los Regímenes de Perfeccionamiento Activo y Devolutivo de Derechos –

Decreto Ejecutivo No. 26285-H-COMEX  del 19 de Agosto de 1997 (texto completo anexo a la
notificación de Costa Rica G/SCM/N/71/CRI de fecha de 5 de marzo de 2002)  y sus reformas15.

5. Forma de la subvención

El Régimen de Perfeccionamiento Activo permite recibir mercancías en el territorio aduanero
nacional con suspensión de toda clase de tributos y bajo rendición de garantía. Estas mercancías
deben ser reexportadas, dentro de los plazos que determinen los reglamentos, después de ser
sometidas a un proceso de transformación, reparación, reconstrucción, montaje, ensamblaje o
incorporadas en conjuntos, maquinaria, equipo de transporte en general o aparatos de mayor
complejidad tecnológica y funcional o utilizadas para otros fines análogos, en las condiciones
establecidas reglamentariamente y en las disposiciones que, al efecto, emita el órgano administrador
competente.

6. Beneficiarios y mecanismo

 Para acogerse al Régimen las empresas deberán optar por una de las modalidades existentes:
 
a) Modalidad ciento por ciento reexportación: las empresas que se acojan a esta

modalidad no podrán vender sus productos en el mercado local.

b) Modalidad reexportación y venta local: bajo esta modalidad las empresas podrán
vender las mercancías en el mercado local o simplemente reexportarlas.

Las empresas que operen bajo la modalidad de venta local deberán pagar la totalidad de los
impuestos correspondientes a la importación definitiva de las mercancías.  Asimismo, deberán
cancelar, al momento del internamiento de la maquinaria y equipo bajo el régimen, la parte de los
impuestos correspondientes, de conformidad con el porcentaje de ventas en el mercado local, sobre el
total de las ventas de la empresa.

Los beneficiarios del Régimen están obligados a: presentar informes de todas sus operaciones
a la Gerencia de PROCOMER;  llevar un registro de las operaciones efectuadas bajo ese régimen;
previo al inicio de operaciones, solicitar a la Dirección General de Aduanas la autorización para
operar como auxiliar de la función pública aduanera; mantener las mercancías ingresadas bajo el
régimen en los locales o plantas autorizadas; llevar por separado un control de inventarios y los
registros contables de las operaciones realizadas al amparo del régimen; cumplir con la legislación
aduanera; etc.

                                                     
13 Las partes referidas están anexas a la notificación de Costa Rica G/SCM/N/71/CRI de fecha de 5 de

marzo de 2002.  El texto completo está disponible para consulta en los archivos de la División de Normas.
14 Cfr. Nota 6.
15 Las reformas al Reglamento de los Regímenes de Perfeccionamiento Activo y Devolutivo de

Derechos – Decreto Ejecutivo No. 26285-H-COMEX  del 19 de Agosto de 1997 corresponden a: Decreto
Ejecutivo 27329 del 26 de agosto de 1998 y Decreto Ejecutivo 29055 del 31 de octubre del 2000 (textos
completos anexos a la notificación de Costa Rica G/SCM/N/71/CRI de fecha de 5 de marzo de 2002).
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7. Estimación de la subvención

No se dispone de información para estimar el monto del subsidio otorgado a través de este
régimen.
 
8. Duración de la subvención

Los beneficios de Régimen rigen a partir de la emisión de la autorización de iniciar
actividades bajo el Régimen de Perfeccionamiento Activo.   Salvo la revocatoria de la autorización
del Régimen por parte del Ministerio de Comercio Exterior o su renuncia por parte de la empresa
acogida al mismo, los beneficios otorgados por éste Régimen son de carácter indefinido.
 
9. Efectos comerciales de la subvención

En la actualidad, existen 80 empresas activas que disfrutan de los beneficios de el Régimen de
Perfeccionamiento Activo.  En el año 2002, este Régimen proporcionó empleo a alrededor de 15.000
personas y representó alrededor del 6 por ciento de las exportaciones totales de Costa Rica.

Cerca del 88 por ciento de las exportaciones amparadas al Régimen de Perfeccionamiento
Activo en el 2002 se dirigieron al mercado norteamericano y en menor medida a países de
Centroamérica y  Sudamérica, entre otros.

Cabe señalar que una parte considerable de las firmas bajo este régimen se localizan en zonas
de poco desarrollo urbano, por lo que representan una fuente de empleo muy importante para la zona.

Costa Rica: Exportaciones Totales y de Perfeccionamiento Activo
En millones de US$

2000 2001 2002
Perfeccionamiento activo 392,3 345,0 332,4
Exportaciones totales 5.930,6 5.040,0 5.281,3
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LEY DE RÉGIMEN DE ZONAS FRANCAS
NO. 7210

…

Artículo 23

Las empresas nacionales que provean, a las empresas establecidas en las Zonas Francas,
servicios, materias primas nacionales, productos, partes o componentes, parcial o totalmente
elaborados en el país, en estas transacciones no deberán cobrar ni retener el impuesto de ventas ni el
selectivo de consumo. Únicamente los proveedores nacionales deberán registrar y consignar, en la
declaración del impuesto respectivo, el monto de ventas exentas, sea este de ventas o de consumo.

(Modificado por ley No. 8262 del  02 de mayo de 2002)

…
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DECRETO N° 29962-H-COMEX
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LOS MINISTROS DE COMERCIO EXTERIOR Y DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que les confieren el artículo 140, incisos 3) y 18) de la
Constitución Política; los artículos 27, párrafo 1 y 28, párrafo 2, inciso b) de la Ley General de la
Administración Pública, N° 6227 del 2 de mayo de 1978; los artículos 2°, incisos g), h) e i) y 8° de la
Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y Creación de la Promotora del Comercio
Exterior de Costa Rica, N° 7638 del 30 de octubre de 1996, y la Ley de Régimen de Zonas Francas,
N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas.

Considerando:

1. Que el auge de las operaciones de comercio exterior constituye uno de los factores de desarrollo
de nuestro país, toda vez que promueven el incremento de las exportaciones.

2. Que el Régimen de Zona Franca atrae inversión extranjera, favoreciendo las condiciones de vida,
en virtud de la creación de nuevas fuentes de empleo que inciden positivamente en la calidad de vida
de los costarricenses.

3. Que se hace necesario crear normas facilitadoras para propiciar el vínculo comercial entre
empresas nacionales y las beneficiarias del Régimen de Zonas Francas, de tal forma que les permita
ser más competitivas en las operaciones de comercio.

4. Que el artículo 23 de la Ley de Régimen de Zonas Francas N° 7210 del 23 de noviembre de 1990
y sus reformas establece que las ventas de empresas nacionales a empresas acogidas al Régimen de
Zonas Francas se considerarán como una exportación.

5. Que el tratamiento como exportación que se concede a las ventas de empresas nacionales a
empresas acogidas al Régimen de Zonas Francas, puede ser compatible con lo regulado en el artículo
9 de la Ley del Impuesto General sobre las Ventas, respecto a que las exportaciones están exentas,
condición que se ha asimilado a una no sujeción al impuesto. En consecuencia, bajo esta óptica,
resultaría innecesario cualquier trámite de exoneración, lo cual es concordante con el interés del
Estado de avanzar en los procesos de desregulación.

6. Que la fiscalización del Impuesto General Sobre las Ventas y el Selectivo de Consumo a que
están sujetas las mercancías nacionales y nacionalizadas para su comercialización corresponde a la
Dirección General de Tributación, conforme con sus competencias.

7. Que en el Decreto Ejecutivo N° 29606-H-COMEX, publicado en La Gaceta N° 121 del 25 de
junio del 2001, las empresas de zona franca deben transmitir electrónicamente a la Aduana de
Jurisdicción una Declaración Aduanera de Zona Franca mensual por cada proveedor nacional. No
obstante, debido a que el requerimiento de información aduanera (RIS) disponible en el Servicio
Nacional de Aduanas captura una serie de información que no se requiere en las compras locales,
resulta necesario modificar el decreto de marras, a efectos de hacerlo congruente con los fines de
facilitación y agilización del trámite de las transacciones de compras locales. Por tanto,
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Decretan:

Artículo 1º—Modifíquese el artículo 50 del Decreto Ejecutivo N° 29606-H-COMEX,
publicado en La Gaceta N° 121 del 25 de junio del 2001, para que se lea así:

“Artículo 50.—Las transacciones realizadas al amparo de lo dispuesto por el artículo anterior
no necesitarán ir acompañadas de una Declaración Aduanera de Zona Franca por cada
adquisición. Para efectos del no pago de los impuestos General Sobre las Ventas y Selectivo
de Consumo, deberán estar respaldadas por comprobantes fehacientes emitidos por la empresa
proveedora nacional y por la orden de compra o documento equivalente debidamente emitido
por la empresa beneficiaria del régimen de zonas francas.

Las empresas de zonas francas transmitirán electrónicamente a la Promotora del Comercio
Exterior, en el formato y por los medios informáticos que ésta disponga al efecto, un informe
de las compras locales efectuadas a los proveedores nacionales de materias y mercancías no
siendo necesaria su presentación en forma impresa. Las operaciones que sean reportadas por
medio del informe señalado no deberán ser incluidas en el formulario de la Dirección General
de la Tributación D-151 “Declaración Anual de Clientes y Proveedores” establecido por
medio de la resolución N° 08-97 de la Dirección General de Tributación de las ocho horas del
día veintitrés de julio de mil novecientos noventa y siete.

Este informe deberá ser presentado durante los primeros diez días hábiles de cada mes, con la
información de las compras locales realizadas durante el mes inmediato anterior; el mismo
tendrá el carácter de Declaración jurada y PROCOMER enviará trimestralmente los reportes
respectivos al Banco Central de Costa Rica y a la Dirección General de Tributación
anualmente, con la finalidad de que se ejerzan los controles a posteriori pertinentes.

La empresa beneficiaria deberá conservar los documentos y la información de las copras
locales durante el período de prescripción señalado en el artículo 51 del Código de Normas y
Procedimientos Tributarios.

En el caso de la adquisición de servicios gravados, públicos o privados, la empresa
beneficiaria deberá presentar un informe mensual ante PROCOMER en el formato y por los
medios informáticos que ésta disponga al efecto, quien a su vez lo remitirá al Ministerio de
Hacienda y al Banco Central de Costa Rica.”

Artículo 2º—Modifíquese el artículo 51 del Decreto Ejecutivo N° 29606-H-COMEX,
publicado en La Gaceta N° 121 del 25 de junio del 2001, para que se lea así:

“Artículo 51.—Para efectos de la confección de la declaración jurada del impuesto sobre las
ventas (formulario D-104), el proveedor nacional reportará las ventas realizadas a empresas
beneficiarias del régimen de zonas francas en la casilla número 20 “Ventas por exportaciones”
de manera que las mismas no formarán parte de la base imponible. El Ministerio de Hacienda
utilizará esta información y la confrontará con la información que PROCOMER le remita del
informe mensual de las compras locales o el informe en el caso de servicios, que realice la
empresa beneficiaria.

El proveedor nacional deberá agregar a sus respectivos registros especiales de ventas,
requeridos en la legislación del Impuesto General sobre las Ventas, la información sobre
número de orden de compra o documento equivalente emitido por la empresa de zona franca y
su fecha; cuando sus clientes sean empresas acogidas al régimen de zonas francas.”
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Artículo 3º—Modifíquese el artículo 53 del Decreto Ejecutivo N° 29606-H-COMEX,
publicado en La Gaceta N° 121 del 25 de junio del 2001, para que se lea así:

“Artículo 53.—Para respaldar la venta a un beneficiario del régimen el proveedor nacional de
servicios, materias y mercancías necesitará la orden de compra o el documento equivalente,
según se regula en el artículo 50 del presente reglamento. El proveedor deberá conservar en
debido orden la copia de las facturas con el recibido conforme de las empresas de zonas
francas.

La factura de venta del proveedor nacional deberá indicar además de los datos usuales la
referencia al número y fecha de la orden de compra del beneficiario o de su documento
equivalente.”

Artículo 4º—Modifíquese el Transitorio IV del Decreto Ejecutivo N° 29606-H-COMEX,
publicado en La Gaceta N° 121 del 25 de junio del 2001, para que se lea así:

“Transitorio IV.—Hasta tanto la Promotora del Comercio Exterior realice los ajustes
pertinentes con respecto a la transmisión del informe de compras locales y de servicios
requeridos a las empresas de zona franca, éstas deberán utilizar el procedimiento vigente. En
todo caso estos ajustes deberán realizarse dentro del plazo máximo de dos meses a partir de la
entrada en vigencia de este decreto.”

Artículo 5º—Deróguese el Transitorio V del Decreto Ejecutivo N° 29606-H-COMEX,
publicado en La Gaceta N° 121 del 25 de junio del 2001.

Artículo 6º—Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veintidós días del mes de setiembre
del año dos mil uno.

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.—Los Ministros de Hacienda, Alberto
Dent Zeledón y de Comercio Exterior, F. Tomás Dueñas Leiva.—1 vez.—(Solicitud Nº 520).—C-
24220.—(D-29962-83097).
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DECRETO Nº 30124-COMEX-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LOS MINISTROS DE COMERCIO EXTERIOR,
Y DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que les confieren el artículo 140, incisos 3) y 18) de la
Constitución Política; los artículos 27, párrafo 1 y 28, párrafo 2, inciso b) de la Ley General de la
Administración Pública, N° 6227 del 2 de mayo de 1978; los artículo 2º, incisos g), h), e i) y 8º de la
Ley de Creación de la Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica, N° 7638 del 30 de octubre de
1996, y la Ley General de Aduanas, N° 7557.

Considerando:

1. Que el régimen de zonas francas es un instrumento para promover la atracción de inversiones
hacia nuestro país, constituyéndose así en un mecanismo idóneo para generar más oportunidades y
fuentes de empleo para los costarricenses así como una mejora en su calidad de vida.

2. Que es necesario que la normativa rectora del régimen de zonas francas no contravenga la
reglamentación ambiental y sanitaria, de manera tal que no obstaculice el manejo de desechos y
basura de las empresas.

3. Que en procura de favorecer el desarrollo sostenible y el medio ambiente, es necesario modificar
la normativa actual de manejo de desechos de las empresas de zonas francas, de forma tal que sea
armónico con los planes de manejo de desecho. Por tanto.

Decretan:

Artículo 1º—Modifíquese el artículo 79 del Decreto Ejecutivo N° 29606-H-COMEX, para
que se lea así:

“En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Nº 7210 y sus reformas, los
beneficiarios que decidan desechar mermas, subproductos y desperdicios deberán
comunicarlo por escrito a la municipalidad del cantón donde se ubiquen. La municipalidad
deberá presentarse a retirar las mermas, subproductos y desperdicios dentro de un plazo de
tres días contados a partir de la comunicación, levantando un acta que deberá ser firmada por
el funcionario del puesto de aduana.

En caso de que la municipalidad no se presente dentro de ese plazo, o que manifieste no tener
interés en obtener dichos bienes, el beneficiario puede donarlos, destruirlos o nacionalizarlos
previo pago de los impuestos de conformidad con lo dispuesto en este Capítulo.

Las municipalidades podrán establecer convenios con los beneficiarios con el objeto de
autorizarlo a entregar directamente a un tercero, designado por la Municipalidad y
expresamente establecido en el convenio, las mermas, subproductos y desperdicios, que los
funcionarios decidan desechar. Dicha autorización podrá ser otorgada por plazos máximos de
seis meses prorrogables y servirá como documento sustituto del acta que debe ser firmada por
el funcionario del puesto de aduana.

Una vez suscrito el convenio por las partes, la empresa beneficiaria del régimen de zonas
francas no necesitará comunicar a la Municipalidad cada vez que decida desechar una merma,
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subproducto o desperdicio, sino que la entregará directamente a quien haya sido designado en
el convenio, en los términos y condiciones allí expuestos.

Los beneficiarios del régimen podrán disponer libremente de los empaques y embalajes de las
materias, de las mercancías, de la maquinaria y del equipo adquiridas al amparo del régimen.”

Artículo 2º—Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veinticinco días del mes de enero
del dos mil dos.

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.—Los Ministros de Comercio Exterior, F.
Tomás Dueñas Leiva, y de Hacienda a. i., Edgar Robles Cordero.—1 vez.—(Solicitud Nº 02455).—
C-14870.—(D30124-6575).
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 REFORMA AL REGLAMENTO A LA LEY DEL RÉGIMEN
DE ZONAS FRANCAS N° 30407-H-COMEX

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LOS MINISTROS DE HACIENDA

Y COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en las atribuciones que les confieren el artículo 140, incisos 3) y 18) de la
Constitución Política; los artículos 27, párrafo 1 y 28, párrafo 2, inciso b) de la Ley General de la
Administración Pública, N° 6227 del 2 de mayo de 1978; los artículos 2°, incisos g), h) e i) y 8° de la
Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y Creación de la Promotora del Comercio
Exterior de Costa Rica, N° 7638 del 30 de octubre de 1996 y sus reformas, Ley de Régimen de Zonas
Francas, N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, y artículos 50 y 175 de la Ley General
de Aduanas, Nº 7557 del 5 de octubre de 1995.

Considerando:

1. Que el auge de las operaciones de comercio exterior constituye uno de los factores de desarrollo
de nuestro país, toda vez que promueven el incremento de las exportaciones.

2. Que el Régimen de Zonas Francas atrae inversión extranjera, favoreciendo las condiciones de
vida, en virtud de la creación de nuevas fuentes de empleo que inciden positivamente en la calidad de
vida de los costarricenses.

3. Que con el transcurso del tiempo, surgen necesidades en relación con las áreas habilitadas donde
se ubican empresas acogidas al Régimen de Zonas Francas, que generan su ampliación o reducción, a
efecto de propiciar el establecimiento de nuevas empresas acogidas al mismo, o bien de hacer un uso
más razonable de las áreas disponibles, siempre bajo la perspectiva de propiciar el mayor desarrollo
industrial y el control pertinente.

4. Que se hace necesario incorporar al Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas, normas
que regulen de manera adecuada la ampliación y reducción del área total disponible de los parques
destinados exclusivamente a empresas proveedoras de servicios o comercializadoras, así como la de
aquéllos que se destinen tanto a empresas procesadoras para la exportación como a empresas de otras
categorías previstas por el artículo 17 de la Ley Nº 7010 y sus reformas. Lo anterior con el objeto de
facilitar el crecimiento del área total disponible de tales parques o bien de su reducción, bajo
condiciones que tiendan a garantizar un control óptimo sobre dichas áreas y el eventual reintegro a
favor del Erario de sumas que pudieran haber sido exoneradas en el proceso de desarrollo del parque.
Por tanto.

Decretan:

Artículo 1º—Se adiciona un artículo 22 bis al "Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas
Francas", Decreto Ejecutivo N° 29606-H-COMEX de 22 de setiembre de 2001 y sus reformas, con el
siguiente texto:

"Artículo 22 bis.—Las empresas administradoras de parques de zonas francas, podrán ampliar
o reducir el área del parque respectivo siempre y cuando cumplan las siguientes condiciones y
requisitos:

a) El área que se adicione debe ser colindante con el área previamente autorizada como
zona franca. Asimismo, el área total resultante después de la ampliación o reducción
debe mantenerse siempre como un inmueble o un conjunto de inmuebles
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registralmente independientes. No se aceptarán reducciones que afecten la
infraestructura mínima requerida para que un parque industrial sea autorizado como
zona franca, ni aquéllas que afecten el área total disponible de construcción mínima
requerida para los parques destinados exclusivamente a empresas proveedoras de
servicios o comercializadoras.

b) Cuando el área que se pretenda ampliar adicionando uno o varios edificios, o
determinados pisos en los mismos, los terrenos donde se ubican tales edificaciones,
también deberán ser colindantes con el área del parque previamente autorizada como
zona franca. Tratándose de la adición o exclusión de pisos de un edificio, el edificio
deberá encontrarse sometido al régimen de propiedad horizontal y sólo podrán
adicionarse o excluirse pisos completos; si un piso estuviera dividido en varias fincas
filiales, todas y cada una de ellas deberán adicionarse o excluirse, según sea el caso.

c) El área de parque resultante de la ampliación o reducción, deberá ofrecer condiciones
tales que permitan sujetarlo a los mecanismos necesarios para controlar el ingreso y
salida de bienes y personas, de acuerdo con la Ley General de Aduanas, su
Reglamento y las políticas de operación que al efecto emita la Dirección General de
Aduanas.

d) Cuando el o los inmuebles que se pretendan adicionar no pertenezcan a la empresa
administradora del parque, deberá presentarse con la solicitud un documento donde el
propietario consienta expresamente en que el bien o bienes de su propiedad sean
afectados al régimen de zonas francas y se comprometa a cumplir en lo pertinente con
las leyes y reglamentos propios del régimen de zonas francas, en los términos
requeridos por Procomer y la Dirección General de Aduanas. El hecho de que la
empresa administradora del parque no sea la propietaria registral de uno o varios de
los inmuebles que integran el parque, no limita ni disminuye sus responsabilidades y
obligaciones como administradora, en los términos de la Ley Nº 7210 y sus reformas
y este Reglamento, para lo cual la administradora deberá adoptar todas las previsiones
contractuales necesarias en su relación con los propietarios y/o arrendatarios de
inmuebles que integran el parque.

e) Cuando la infraestructura o edificaciones del área que se solicita excluir, hayan sido
construidas utilizando algún tipo de beneficio fiscal contemplado por la ley para las
empresas desarrolladoras y administradoras de parques de zonas francas, la empresa
solicitante deberá proceder al reintegro de los tributos correspondientes a tales
beneficios, según lo determine el Ministerio de Hacienda. La solicitud de reducción
del área no se hará efectiva hasta tanto dicho reintegro no se haya producido.

f) Para efectos de lo dispuesto en el inciso ch) del artículo 17 de la Ley Nº 7210 y sus
reformas, se considerará que una empresa acogida al régimen de zonas francas está
instalada en un parque cuando opere dentro del área autorizada como parque, ya sea
como propietaria o arrendataria. Las empresas administradoras deberán informar a
Procomer y a la Dirección General de Aduanas de todo cambio en la propiedad u
ocupación del área autorizada como parque, por los medios y en la forma que éstas
instituciones establezcan.

g) Las condiciones y requisitos previstos en este artículo se aplicarán en lo conducente,
a las solicitudes para autorización de nuevos parques y a los parques existentes".

Artículo 2º—Rige a partir de su publicación.
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DECRETO Nº 30849-H-COMEX
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

LA MINISTRA DE HACIENDA
Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

En ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 de la
Constitución Política, 28, inciso b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 del
2 de mayo de 1978, 11, 165, 166 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano II, 144 de la Ley
General de Aduanas Ley N° 7557 del 8 de noviembre de 1995, 263 del Reglamento a la Ley General
de Aduanas, Decreto Ejecutivo, N° 25270-H del 14 de junio de 1996 y sus modificaciones y 28 y 76
del Reglamento a la Ley de Zonas Francas, Decreto Ejecutivo N29606-H-COMEX.

Considerando:

1. Que el artículo 11 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 7557, publicada en La Gaceta N° 212
de 8 de noviembre de 1995, le confiere a la Dirección General de Aduanas la potestad de emitir
directrices y políticas para las actividades de las aduanas y demás dependencias a su cargo.

2. Que los artículos 165 y 166 de la Ley General de Aduanas posibilitan la importación temporal de
las unidades que se utilizan para el transporte de mercancías afectas a controles aduaneros.

3. Que el artículo 144 de la Ley General de Aduanas establece que el  tránsito finaliza con la
efectiva entrega de las mercancías en el lugar de destino, correspondiéndole al funcionario aduanero o
persona autorizada para la recepción, comunicar inmediatamente a la autoridad competente, las
condiciones de los bultos, de los dispositivos de seguridad y el cumplimiento de las demás
obligaciones exigidas para el tránsito.

4. Que las unidades de transporte utilizadas para realizar el tránsito aduanero pueden ingresar y
circular en el territorio nacional al amparo del régimen de importación temporal, previo cumplimiento
de las formalidades exigidas, no pudiéndose utilizar para realizar tránsitos internos.

5. Que el artículo 76 del Reglamento a la Ley del Régimen de Zonas Francas regula  las
formalidades para el trasiego de mercancías entre la planta principal y la planta satélite, pero no prevé
la factibilidad de utilizar unidades de transporte ingresadas temporalmente para entregar las
mercancías en la planta satélite, de conformidad con los términos del contrato de transporte.

6. Que el artículo 28 del Reglamento a la Ley del Régimen de Zonas Francas, en su último párrafo
establece para el trasiego de las mercancías entre la planta principal y la bodega la necesidad de
utilizar la Declaración Aduanera de Zona Franca, omitiendo el hecho de que algunos de esos trasiegos
se desarrollan dentro del mismo parque.

7. Que conforme con el inciso b) del artículo 9 de la Ley General de Aduanas, uno de los objetivos
del Servicio Nacional de Aduanas lo constituye el apoyar el desarrollo del comercio exterior.

8. Que es interés del Poder Ejecutivo fortalecer el desarrollo de empresas de Zona Franca, mediante
la agilización y el consecuente abaratamiento de los costos de producción, a efectos de fomentar la
competitividad sin recurrir a los subsidios.

9. Que bajo esta perspectiva se hace necesario modificar los artículos 28, 67 y 76 del Reglamento a
la Ley del Régimen de Zonas Francas. Por tanto,
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Decretan:

Artículo 1º—Modifíquese el segundo párrafo del artículo 28 del Reglamento a la Ley del
Régimen de Zonas Francas, Decreto Ejecutivo Nº 29606-H-COMEX, para que se lea de la siguiente
manera:

“Artículo 28.—Las bodegas se autorizarán únicamente dentro de un parque industrial, ante la
falta de espacio en la planta principal. En caso de que la bodega esté ubicada en un parque
industrial, cuya jurisdicción es distinta a la de la planta principal, el control aduanero será
ejercido por la aduana en cuya jurisdicción se encuentre ubicada dicha planta principal. Las
importaciones y exportaciones no se podrán realizar desde estas bodegas. Para el trasiego de
las mercancías entre la planta principal y la bodega deberá utilizarse la Declaración Aduanera
de Zona Franca; ello no será necesario cuando ambas se ubiquen dentro de un mismo parque
industrial. Lo anterior, sin detrimento de los controles internos y los registros de inventarios
suficientes que corresponderá llevar a la empresa, que permitan un  adecuado control.”

Artículo 2º—Modifíquese el artículo 67 del Reglamento a la Ley del Régimen de Zonas
Francas, Decreto Ejecutivo Nº 29606-H-COMEX, para que se lea de la siguiente manera:

“Artículo 67.—Para cualquier trasiego de materias y mercancías que involucre un trámite
aduanero, se exigirá la declaración Aduanera de Zona Franca, excepto para las donaciones, la
adquisición de servicios y los trasiegos de materias y mercancías, entre la planta principal y la
bodega cuando ambas se encuentren ubicadas dentro de un mismo parque industrial. Esto sin
detrimento de los controles internos y los registros de inventarios suficientes que
corresponderá llevar a la empresa, que permitan un adecuado control. Copia de esa
declaración deberá ser remitida por la empresa o la aduana, según corresponda, a
PROCOMER.

Asimismo, se requerirá el uso de los marchamos suplidos por PROCOMER, excepto en el
caso de que se trate de internamientos temporales, donaciones, subcontrataciones, compras
locales y traslados o ventas entre empresas localizadas en el mismo parque industrial.
Tampoco se requerirá el uso de marchamos para los trasiegos de materias y mercancías entre
planta principal y bodegas ubicadas dentro de un mismo parque industrial.”

Artículo 3º—Adiciónese un segundo párrafo al artículo 76 del Reglamento a la Ley del
Régimen de Zonas Francas, Decreto Ejecutivo N29606-H-COMEX, con el texto siguiente:

“Artículo 76.—Las unidades de transporte ingresadas temporalmente al territorio nacional,
conteniendo mercancías cuyo destino final de una parte o la totalidad de las mismas, sea una
planta satélite, podrán ser utilizadas para cumplir el contrato de transporte firmado, en el tanto
así lo hayan pactado las partes, y así se refleje en el mismo. Siempre y cuando dichas
mercancías se encuentren amparadas a un conocimiento de embarque que indique
expresamente como lugar de destino final dicha planta satélite. Lo anterior, una vez realizadas
en la planta matriz, las actividades de control, revisión y demás formalidades inherentes al
internamiento y posterior traslado a la planta satélite, observando el cumplimiento de lo
indicado en el artículo 67 del presente reglamento”.

Artículo 4º—Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veintitrés días del mes de octubre
del dos mil dos.
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ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.—La Ministra de Hacienda a.i., Silena Alvarado
Víquez y el Ministro de Comercio Exterior, Alberto Trejos Zúñiga.—1 vez.—(Solicitud Nº 6322).—
C-22320.—(D30849-90180).

__________


